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PROCESO           : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : ALBERTO BAYTER VIZCAINO 

DEMANDADO   : HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FEDERICO VIÑAS  

                         PALACIO 

RADICACION   : 080013103002-2013-00256-00 

A su consideración el presente proceso Ejecutivo, informándole que se encuentra pendiente 

un asunto por resolver. Sírvase proveer. 

Barranquilla, veintisiete (27) de septiembre de 2.022. 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, septiembre veintisiete (27) De Dos 

Mil Veintidós (2022). – 

Encuentra el despacho que, posterior a la declaratoria de nulidad en providencia adiada enero 

14 de 2020, se surtieron las actuaciones correspondientes, por lo que, al no observarse 

configuración de causal de nulidad alguna y habiendo precluido el periodo probatorio, es 

menester dar aplicación a lo dispuesto en el literal b del artículo 510 CPC.  

En consecuencia, se concederá a las partes el término común de cinco (05) días para que 

presenten sus alegaciones.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla,  

RESUELVE 

CÓRRASE traslado a las partes por el término común de cinco (05) días, a fin de que 

presenten sus alegaciones. Vencido este término, éntrese el presente proceso al despacho para 

proferir sentencia.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 
Gdg 
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